
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Suscribir documento 

Demandante Orfelina Urrego Cortés C.C 43.079.209 

Demandada Ana Joaquina Chaverra Patiño C.C 32.425.3761 

Asunto Traslado Excepciones 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00210 00 

 

 

Se incorpora al expediente escrito de excepciones y poder allegado en término por la 

parte demandada. En consecuencia, se reconoce personería al Dr. Jaime Rojas López 

con C. C. No. 7.553.575 y T. P. No. 81.729 del C.S.J, para que represente los intereses 

de la señora Ana Joaquina Chaverra Patiño, en los términos del poder a él conferido. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada, a través de apoderado 

judicial, se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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